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LIl"AN Y ZOFIO

Prirnera.-Las autorizaciones se otorgan en precario, por el
plazo de diez aftas, contados a partir de la fecha de publica..
ci9U de la presente Orden en el ..Boletín Ofidal.del Estado",
y serán caducadas en los casos previstos en el artículo 10 del
Reglamento para su explotación.

Segunda.-Las instalaciones deberán ajustarse a 109 planos y
M¡>moria del expediente, debiendo realizarse en el plazo máxi
mo de dos aftas, con las debidas garantías-de seguridad, y
serán fondeados precisamente en las coordenadas correspon
dientes a los viveros que se conceden y -se relacionan a con
tinuación.

Tercera.-El Ministerio de Comer-eio podrácance]ar _ca.da
una de estas autorizaciones por causas de utilidad pública, sin
que el titular de la misma tenga. derecho a indemnización al
guna.

Cuarta.-Los concesionarios quedan obligados a observar
cuantos preceptos determinan 10$ Decretos deJO de noviembre
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado- nú:mero 304).Y 23 de tullo
dlil 1964 (~BoletinOficial del Estado", número 198) y las. Ord~
nes ministeriales de 23 de julio de: 1964 y 27 de jUnio de 1962
(.. Boletín Oficial del Estado", números 34 y 170. respecti1l'a:mlan
te). asi como cuantas disposiciones relacionadas COn esta in,.
dUstria se encuentren vigentes.

Quinta.'-Elconcesil"lnario .deberá . justificar el abono de los
impuestos sobre transmisiones patrimoniales lnter vivos y h"Obte
actos jurídicos documentados, dea.cuerdo con la vigente Ley
de reforma del sisté-ma tributario de 11 de juniade19&!.

Relación de referencia

Vivero número 31 del Polígono CaramIfíal C. Glasificado por
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (",Boletín Oficial
del Estado.. numero,¡i29B)_

Denominado: «Crivisa 1...
Concesionario: ..Criaderos y Viveros, S. A.".
Vivero número 32 del polígono Caramiñal C. clasificado por

Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (",Boletín Oficial
del Estado número 296).

Deno;minado~ .,Crivisa 2.. ,
Concesionario: ..Criaderos y Viveros. S. A,-.
Vivero número 33 del polígono Caramiñal C. clasificado por

Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (~.Boletín Oficial
del Estado- número 298).

Denominado: ..,Crivisa 3-. ,
Concesionario: ..Criaderos y Viveros, S. A._,
Vivero número 38 del polígono CaramiñaJ C, clasificado por

Orden ministerial de 27 de noviembre de 1983 (",Boletín Oficial
del Estado,.. número 296).

Denominaq.o: ...Crivisa 4",.
Concesionario: ...Criaderos y Viveros, S. A.",.
Vivero número 39 del poligono Caramiñal C, clasificado por

Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (".Boletín·Oficial
del Estado- número 296).

Denominado: ..Crivisa.5",.
Concesionario: ..Criaderos y Viveros, S, A.... .
Vivero número 40 del poligono Caramiñal C. cl1lsíficado por

Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (dkjletin 'Ofidal
del Es.tad~ número 296).

Denominado: ..Crlvisa 6-;
Concesionario: .,Criaderos yVíveros. S, A....
Vivero número 41 del polígono Caramiñal C, clsificado por

Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (.",BoletínOficial
del Estado.. número 296).

Denominado: ..Crivisa 7"'.
Concesi9J18rio: .,Criaderos y Viveros, S, A. ...
Vivero número 46 del polígono Ca:rainiñal C,clasifIcado por

Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963· (~Boletín Oficial
del Estadoá número 296l:

Denominado: ..Crivisa 8».
Concesionario: ..Criaderos y Viveros, S. A.-.
Vivero número 41 del poligono CarartIiñal C, clasificado por

Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (:.Boletin Oficial
del Estado-- número 296l.

Denominado: ...Crivisa g...
Concesionario: .,Criaderos y Viveros,S. 'A.•.
Vivero número 48_ del pol:ígono Caramiñal e, clasificado por

Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (.. Boletín Oficial
del Estado.. número 296).

Denominado: ..Ctivisa 10>0.
Concesionario: .,Criaderos y Viveros, S, A.-.
Vivero número 55 del poligono Caramiñal C, clasificado PUl'

Orden ministerial de Z1 d~ noviembre de 1963 (;.¡BoletínOficial
del Estada. número 296l.

Denominado: .,Crivisa 11-.
COncesionaric: .Criaderos y Viveros, S. A....

Lo que comunico a VV. n. pa.ra sucQuocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años. . .
Madrid, 11 de diciembre de 1913.--P. D.. el Subsecretarío

de la Marina Mercante, Pascual Pery.

Ilmos. Sres. Subse~io de la Marina Mercan te y Director
general de Pesca Marítima.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 3 de· dicíembre de 1973 por la que se
autoriza el «Eurotravel, S. A .... el cambio de deno
minación por' la M«Viajes Puente Cultural, So
cieda,d .(1nóntma».

!lmos. Sres,: Visto el expediento instruido en virtud de lns~

tanda presentada por la .Agencia de Viajes del grupo ...A...
..Eurotravel, S. A ... , título-licencia número 144 de orden, con
casa central en Madrid, solicitando autorización para el cambio
de denominación de la misma por la de -Viajes Puente Cul
tural,. S. A;~;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
recdón Genera.l de Empresas y Actividades Turísticas, aparecen
cumplidas las· formalidades y justificados los extremos que se
Previenen en el vigente ReglamentO- de Agencias de Viajes. apro
bado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963, para el
cambto de denominación solicitado;

Considerando que se han cumplido los requisitos exigidos pa
ra el citado cambio de denominación.

Este Ministerio, en uso' de las facultades que le confiere el
artículo 7;' del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida
des Turísticas Privadas,aprebado por Decreto 231/1965. de 14
de auero, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.-Se autoriza a ..EurotraveI. S. A ... , Agencia
de Viajes del grupo «A~, titulo~licencia.número 144 de orden, el
cambio de de-noininación por la de _Viajes Puente Cultural,
Sociedad Anónima...

. Lo que comunico a VV., n. para su ~onocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos afias.
Madrid; 3 de diciembre ele 1973.

nrnos. Sres.' Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tores generales' de Ordenación del Turismo y de Empresas
y Actividades Turísticas.

ORDEN de 7 de diciembre de 1973 por la que
se dispone se cumpla en BUS propios h!rminos la
sente·ncta dictada-por la- Sala Tercera del Tribunal
Supremo' en recurso c¡ontenctoso-administrativo se
guiiO~ entre Julitin Gómez Jaras y la Administra
ci6n General del Estado.

Ilmo. St.: En el recut'SOcontencloso-administrativo número
301.316/1972 seguido an~·!ti SaJa Tercera del Tribunal Supremo
entre donJUlián Gómez Jaras. como demandaJite, y lá Adminis~

tración General del Estarlo. como demandada, contra resolución
de .este Ministerio de 25 de marzo de 1972, deaestimatoria del
recurso de· alzada. interpuesto contra acuerdo de la Dirección
de la Escuela- Oficial de Cinematografía. de 26 de noviembre
de 1971, sopre' cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en 2 de julio de 1971; ha recaldo sentencia en
17 de mayo de 1973. cuya parte dispositiva literalmente dice:

.FallamosiQue debemos declarar y decIa.rtunos inadmisible
el presente recurso contenciQsQ-adiniuistraUvo número 301.316
de _1972 .interpuesto por don JuliánGómez Jaras, Abogado. que
actúa por si mismo, en relación con sus pre4lnsiones respecto
a la. OrdE'B de~ Ministerio de Información y Turismo de veintiw

cinco de mllrto de mil nQvecientos setenta- y dos-; sin que quepa
hacecr mención en cuanto al pago de las costas.

. Asiporesta nuestra sentencia. que se publicará en el ti&-
leUn Oficial· del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva". 10 pronunciamos, mandamos. y firmamos.,.

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto en los sr
tículos 103 Y lOS. apartado al, de 1$ Ley de 27 de diciembre
de 1956. reguladora dela Jurisdicción Contencioso-Administrati
va¡ este Ministerio ha. tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios, términos la referida sentencia¡ publicándose el
fano en el ..Boletin Oficial del Estado».

:Lo queco¡nunicoa V. L para su conocimiento y efectos.
Dios' guarde a V. 1. muchos años.. ,
Madrid.. 7 .' de dlciembrede1973......P. D., el Subsccretano.

Hernández-Sampelayo. •

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

RESOLUCION de 'la. Dirección General de Ordena
ción del Turismo ParID que se concede el titulo
de ..Libro de interés Turtstico"a la obra ..Los
vinos de Rtoja""pubUoada por ~lnduba.. ji de la
que e8 autor M. Llano Gorostim.

Vista la. _instancia presentada. por don Jaime Basanta de la
Peña, Secretario general del .Banco· de Financiación Industrial.
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S. A.~ (INDUBAl. solicita.ndo se. d~lare ..Llbro de Interés Tu~
rístico. a la publicación .Los.' vinOs de .. Blpj~t de ,la'c¡ue es
autor M. Llano Gorostiza y qU8 ha 'sido &c!ttada por "~duba,...
y de acuerdo con los inf0rnt8S precepUvoae:nrltldoseD.cumpliw
~len_to de la Orden ministerial de 10 d, iuIl0.de 1965,

Esta Dirección General ha tenido a bien conceder el título
de .Libro de Interés Turístico. a laobra-ánteriotnlente,mencio
nada.

Lo que se hace público a todos los efect()S.
Madrid, 30 de noviembre de 1973.-:-El Director general, Carw

vajal Ferrer.

ORDEN de 12 dedictembre de ¡fnS por la que
se descatWica el piso tercero izqMi8:r;ctade la firu;G
número 25 de la cpUe. Castro de Oro. .de Madrid.
de don EnriQU(;J Martin--ez Beréngu~r.

Ilmo. Sr.: Visto el expedien:teM.-VS~1,~40!5a del Instituto
Nacional de la Vivienda, enordeha:la.de~a-1íncaciónvolun
taria. proIgovidapor don Enrique,M&rt{nez- -BerengUer~ de la
vivi6'nda sita en piso 3.0 izquierda-:de la finca número 25 de
la callo Castro @ Oro. do Mlldrid¡

Resultando que'elsedorMaruri_ Be~uerimediantees
critura -otorgada antEt el NotariO ,de-Mlltiri4,do-D Enrique Gi
ménez·ArnáU y Gran. con· fecha •. as·· •..·de:m.arzo .tie 1966~ bajo
el número. 1.-845 de su protocolo. adqUirió. 'P9t" cómpra,'al fa..
tronato Madrileño .Virgen de la Almudena... !afinca anterior-

ORDEN de 12 decUci6mbre ,ele" 1973. J}(Jr la que
se, descaltficala,-vivie11d4 .deprbt~cción pftcial sita
en el piso primero taquwtda:dtllafmca número tt
de' la caUe ,Vicente •Boha:m:onde~ de Madrid,ds
don J08~ Monttlla AvUo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente M·,.vSw2185/61 del Instituto N.
clonal de la Vivienda. en orden' a laciescalificae¡ón voluntaria.
promovida. por don. José Mon"ll&·;A.v~f de 18. vivienda sita
enpi80 l." .iZqUierda de la finca. p:úmero8~Ei l.a:ca.Ue.'Vicente
Ilahamondo. do Mlldrid;

Resultando que la·.indica<la .. vivienda, figura. inscritt¡ en .el
Registro de la' Propiedad número 10 de losdeM~rid. en
el libro m, foliQ 208. finca número 66-;230~inscripclón .1&, a
favor del seftor Montilla Avila. ~ún escrlt,ura 40 adjudicación
de herencia al fallecimiento de c:ron..:Puri1iCaci6nR:anllJ:ezSán~
chez, de fecha 13 de octulJTe de ,1971,; 1)aJO el núttlero 3.245
del' protocolo, del Notario de. Madrid' don Lllia Sierra BermeJo}

Resultando que con. fecha 14 de '~>~,1961 fuécalificado
provisionalmente el proyecto .para:' la-construc'clón, del iJllllueblEl
donde radica 1acftada,habiénd~le:otQrDdo,lacalificación
definitiva en 26 de febrero. de 1962;' C9l1Cedlénóosele los, bene
ficios· de exenclQnes' trtbutartasy ·subvenciótJ.:de-30;OOO.pesetas.

Considerando que la duración· dEd::régimen' legal de las vi
viendas· de proteccJ6n oficiales Etld'~~ta aAos,. que deter
mina elarUculo 2." de su Ley. apfO-bQd&.. por .Decreto 2~1I1963,
y 100 del Reglamento de 24 de 1uliode, 19f58'parásu aplicación,
con la excepción- contenida en Ja.c"89(Unda- •y . tercera de sua
disposiciones transitorias pa-~$quill~v:i:rjendaá-Cu.yosregí
menes anterloresbal1 sido derogadqs:

Considerando qU~ los propietarios:<devivietldas de prQtección
oficial que no quieieran seguir$Orq:etidO-i' por más tiempo a
las ~mitaciones que impone sur$gtm.en..~ :podrán solicitar la
descalificación voluntaria- d$ las. ~LSm~,.· a ..laque' se podrá
acceder con .las condiciones y requtsitOs,expresadQs en los ar~

tículos141y 148 de su Reglamen~;
Considerando que se ha acreditado· f~c,ierttenlente unte el

Instituto NacIonal de la Viviendaelbab~tSft reintegrado los
beneficios 8CQnóniicos. directos· recibidós; .,I,l;$,lc0tll0'elPQ&'o de
las bonificaciones y exenclonljstrib\l~!!Wi.disfrutadas, AO cons
tando por otra parte se derlven.pérjuicl~ para, ter<;:cras per
sonas al llevarse a efecto est$:desCal1fic8iC1ón;'

Visto el apartado b) del artíeulo2S,:.de:l 'texto refundido de
la Ley de Viviencias de Protección,. OfiGia};,apro})adopor .De-:
creto 213Vl963. de 24. de JUlio; los arttcult;.'ts 147,. 148•• 149 Y
disposiciones .. transitorias segunda y-tercer,a d'elReglamettto
para su apliCación •. .. .

Este Ministério ha acordado desc-alifiear~~iviendad8pro
tecclón oficial sita en piso 1.;) lzqtrlerda'dO"la finca. húmero e
de la calle' Vicente Ba-hamomie. de,M~ld, .S6licita<la .por su
propietario, don JoSé Montilla AVil..&.

Lo que p8rticipo a, V. 1. para su cónocimi~nto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos -a'tio:s;
Madrid. 12 decliciembre de 1973;......P. D., el Subsecretario.

García Rodriguez-Aoosta. . ,

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Na.cion:al de la Vivienda.

ORDJi;N de ·12 de diciembre de 1973 por la que se
descalifica la vivienda de protección oficial 8tta
en avenida de HeUópoUs n¡4mero 23, de Sevill4. de
don Simón Ferrer DeWado.

Umo_ Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas y ECOl1ÓffiJCaSen orden a la. descalificfl,ción voluntaria
¡;>1"omovida por don Simón. FerrerDelgado. de la vivienda sita
en avenida de HeliópoUs~ numero -23,de Sevilla;

Resultando que el.señorF'errerDelgado. mediante escritura
otorgada ante. el Notario de Sevilla, . don Diego Soldevilla y
Guzmán, con fecha· 23 de diciembre de 1941, bajo el número 952
de E:U protocolo, IfldqUirió, por compra. a don LuisCobián Diaz
la vivienda anteriormente descrita.figurando inscrita en· el Re·
gj~tro de la Propiedªd del Medioq.ia de los- de Sevilla, al to
Ho 172. del tomo 640, libro 93 de la 2.11 sección. finca núme
ro 3.580. inscripción' cuarta;

Resultando que con fecha 31 de diciembre de 1927. fué califi
cado provisionalmente el proyecto para la construcción· de un
grupo de viviendas donde radica 'la descrita, otorgándose- con
fecha 8 .de febrero de 1945, su calificación definitiva, habiéndo·
sele concedido los beneficios de' prést'amo y exanciones tributa.
rias;

Considérando que la dúración del régimen legal de las .vi
\'londas de protección oficiales -el de cincuenta aftos que deter
mina el artícuJo 2." de su Ley. aprobada por, Decreto 2131/1963.
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968, para su _aplica
ción,con la. excepción contenida en la 2,& y 3.- de sus dispo·
slciones tra~ito-rÍQS para aquellas viviendas cUYOs regímenes
anteriores han sido derogados; .' ~

Considerando que. los propietariQ~ de .viviendas 'de protección
t,Ciclal. que no Guisieran seguir ,sometidos por mas tiempo a las
limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar .la desca
lificación voluntaria, de 1M mismas, ala que se podrá acoeder
con las condiciones y requisitos expresados en los articulos 147
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditooo fehacientemente ante el
Instit-uto Nacional da la Vivienda, el habarsa I1:'!integredo los
/Jen('ficios económicos directo recibidos, así como el, pago de
las bonificaciones y eX€;lnchmes tributarias disfrutadas, no cons
tando por otra parte se .deriven períuicios. para terceras per
~onas al llevarse a efecto €;lsta descalificación;

Visto.el·apartadó b). del articulo 25.del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Prótección ()ficlal aprobado por Decre
to 2131/1~. de 24 de julio; los artículos 147. 148. 149 Yd.isposi:
G=icnes transitorias 2.a y 3,· del.R~glamentopara su aplicación.

Este Ministerio ha acordado deSCalificar la vivienda- de pro
t-ección oficial al sitio Cortijo deT-abláda en la avenida prla
tipal de la Cooperativa Inmobiliaria. de España. hoy seftal$da

mente descrita, figurando inscrita en el Registro de la Pro
piedad nÚméro 9 de los. de Madrid, én el tomo 466, folio 225,
finca- número 40.269. inscripción 3.a; . .

Resultando que con fechas 24 de noviembre de 1958 y 15 de
septiembre de 1959 fué calificado ~l proyecto para. la- cons
trncc.i6n del inmueble donderadlca la Vivienda citada, otor
gándose. con fecha 7 de. abril de lQ60 su calificación definitiva.
habiéndosele concedido los beneficios de -exenciones tributarias
y subvenci6n de 30.000 pesetas;

Considerando que la duración <lel régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es él de cincuenta años, que de
termina el articulo 2." de su_ Ley. aprobilda·por Decreto 213V
1963. y 100 del. Reglamentó de.24 de julio de 1968 para su
aplicación, con la. excepción _contenida en la segunda y tercera
de sus diSpOsiciones transitorias para·.aquellas .viviendas cuyos
regimenes anteriores han sid~ 4erogados;:

Considerando que l06propietanos. de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir 4OIJletidos por más tiempo a
las limitaciones- que impone sui'égim~n.pOdrán solicitar la
desoaliftcación voluntaria· de llil,sm1sinas. a la que se podrá
at.:cedar con las. condiciones y requisitos expresados en los ar
tículos 147 y 148. de '" su' Reglamento;

Considerando que· se ha acredi~o fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la. Viviend.a el haberse reintegrado loa
beneficios económicos directQs recibidos, así como el pago de
las bonificaciones y exencionestribU.tarias disfrutadas. no cons
tando por otra parte ss_, d-eriven,perjulcios para terceras per
sonas al llevarse a efectó esta.d~lificación;

Visto el apartado bl del arUculo2S de! texto refundido de
la. Ley de Viviendas de' Protección Oficial•. aprobado por De
treto: 213Vl963, de 24 de julio; los articulos 147, 148, 149 Y
dIsposiCiones transitorias segunda y tercera del Reglamento
para su aplicación,.. '.~

Este Ministerio ha acordado descalificar ·la vivienda de pro
tecciónofi-cial sita en piso 3.·Q izquierda de la finca número 25
de la calle Castro de Oro, de M1\drid. solicitada por su pro
pietario,. don Enrique Martínez Berenguer.

Lo que participo a v. 1. -para: su conocimiento y efectos.
Dios' guarde .a V, l. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de l~7-3_...-P. D.• el Subsecretario,

Carcía Rodríguez·Acosta. .-

Ilmo, Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

LA VIVIENDAMINISTERIO DE
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